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lluslro Mun¡c¡pal¡ded

Lota
DIRECCION

ASESORIA JURIDICA

APRUEBA CONTRATO PRESTACION
SERVICIOS OMAR EDUARDO SANDOVAL
RIVERA.

DECRETO N" ll28 -2016

Lota, 24 de JUNIO de2016

vtsTos:

a) Decreto Alcaldjcio N" 1112 de fecha 23 oe
jun¡o de 2016, que autor¡za Trato Directo para la contratación Banda Media Noche;

b) Contrato prestación de servicio de Omar
Eduardo sandoval Rivera por serv¡cio de producción de Banda de Media Noche, suscr¡to con esta
corporación de fecha 23 de junio de 2016;

Y en uso de las facullades que me confieren los
artfculos 120 y 630 de la Ley 1g.6gs, Texto refundido, Ley orgánica constitucional oe
Municipalidades.

DECRETO:

1o Apruébese contrato suscrito entre esra
corporación y omar Eduardo sandoval Rivera, cedula de identidad N"  por un monto
de $ 450.000, impuesto incluido, para actuar en el Muelle Artesanal de Lota en los términos v
condiciones establecidas en el contrato.

20 Los gastos que irrogue el presente contrato
serán imputados a la cuenta complementaria 21.08.011, denom¡nada Reconocim¡ento a tas Madres en
su dia.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE, PUBLIQUESE Y EN sU
OPORTUNIDAD ARCHíVESE..
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A MARLENE
SECRETARIO

D¡strlbución:
Secretario Municioal
Depto. Administración Finanzas
Dirección de Control
D¡deco
Depto. de Administración
Depto. Adquisiciones
Encargado de Transparenc¡a
Archivo Juridica
PMU/AGG/hht


